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ASUNTO: 
 

BOXES EN LAS COMPETICIONES 

 
Según el artículo 7.1 del  Reglamento Veterinario de la Real Federación Hípica Española, las cuadras fijas o 
portátiles tendrán una dimensión mínima de 3 x 3 m. 
 
Por tanto recordamos que en aplicación de dicho reglamento,  en la competición oficial de esta Federación 
(autonómica o nacional) los boxes deberán tener una dimensión mínima de 3 x 3 m. 
 
 
Un saludo, 
 
 
 
 

José Ignacio Merladet 
        Presidente 

mailto:hipica@fvh.eus�
http://www.fvh.eus/�

